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CORTES.

PRESIDENCIA. DEL SEstOR JENER.
Extracto de ia ¡¿¡ion del dia i.° dt julio.

Se leyó y quedó aprobada el acta de la anterior, mandándose 
agregar á ella los siguientes votos particulares: del Sr. Rodríguez 
Paterna, contrario á la aprobación del articulo del proyecto 
sobre las medidas extraordinarias propuestas por el gobierno: del 
Sr. Garmendia, contrario á haber sido admitido en su totalidad 
el proyecto segundo presentarlo por la misma comisión espacia!, 
y á haber sido aprobado el artículo r.° del expresado proyecto: del 
Sr. Areliano contra la aprobación del artículo y? del proyecto 
sobre libertad de imprenta.

A la comisión primera de Hacienda se mandó pasar la si
guiente proposición de los Sres lstunz, Zulueta, Gabanes y 
Abren : «Habiéndose perdido el voluminoso é interesante espe
diente relativo j1 medio de pagar los vitalicios que existían sobre 
los fondos de ia ¡unta de Fortificación de esta ciudad , extingui
dos por decreto de las Curtes de 7 de Noviembre de i8aa, y 
bailándose coa esta perdida privados unos acreedores tan reco
mendables de ver realizadas sus esperanzas al cabo de tres años, 
durante los cuales se ha estado formando este espediente , que v* 
tocaba á su conclusión ; no siendo posible ni justo formarte de 
nuevo á costa de tanto ó mas tiempo de demora, y no pare- 
ciendonos tampoco necesaria su toral reposición , sino que basta
rá tomar los conocimientos oportunos muy fáciles de adquirir en 
esta ciudad , pedimos a las Cortes se sirvan aprobar: que la 
comisión que estimen conveniente señalar, tomando ¡as instruc
ciones que crea necesarias, del modo mas breve y que ella misma 
estime suficiciente , presente á las Curtes en el tiempo que resta 
de la actual legislatura su dictamen sobre el modo de parar á los 
poseedores de v.talicios sobre el extinguido fondo de fortificación 
de Cádiz , teniendo presentes los decretos de las Cortes de 7 de 
Noviembre de t8ao , y 26 de Junio de iba 1, y demas que tie
nen relación con este asunto.”

Se mande) quedar sobre la mesa el siguiente dictamen de la 
comisión de Comercio sobre la proposición de los Sres. Varóla, 
Santos Suarez y Fcrrer, presentada en la sesión del 25 del mes 
último.

La comisión ha examinado detenidamente la proposición que 
antecede, y considerando la necesidad que hay de proveer al 
trasporte do los efectos de comerco de Ultramar durante ¡a 
guerra actual con ia posible seguridad, cree conveniente apro
barla , pero generalizándola á todos los puntos de Anímica v al 
comercio de importación y exportación, hn este concepto propo
ne á la deliberación de las Curtes el siguiente decreto.

Alt. i.° Durante la actual guerra, y dos meses dispues de !a 
publicación de la paz en los respectivos puertos, se permitrá el 
Comercio entre los de la Península é islas adyacentes y los de las 
provincias de Ultramar en buques extranjeros de bandera am'ga 
ó neutral.

a.° Los cargamentos que conduzcan pagarán los derechos es
tablecidos para los de ios huqu.s españoles con el aumento de 
4 por 100 de habilitación de la bandera.

g.° Los cargamentos de salida pagarán en las respectiva» 
aduanas los derechos que adeuden , sur embargo de lo d syu.-to 
en el art. 18 de la rectificación de las bases orgánicas d.l at.mcel 
de 20 de Diciembre de 18:1.

4.0 Lo prevenido en los artículos anteriores se envende sin 
perjuicio de los decretos de las Cortes de 31 de Enero v ; e de 
Junio del corriente año.

Se leyó por primera vez una proposic;on de! Sr Becerra, 
reducida á que no se pona a á d scus on ningún dictamen de co
misión que produzca resolución general, sin que autes quede so
bre la mesa y se señale'día para verificarla.

La comisión de gobierno ínter'or en vista de las varias exposi
ciones pasadas ¡i ia misma da d:f.rositas d.pendientes de L» Cuites 
pul.endo una ind-emniz icón por ¡c- perju e os que han sufrido en 
la traslación de las Curtes á Cad.z, op naba que habiendo dado 
ya ias Curte, un decreto sobre el modo ale indeirln zir a ¡o, pa
triotas de los perjuicios que sufran, se p sen ai Gobernó .a, men
cionadas sol é.tudes para los fines expresados en ei m.-nc or.do de
creto. Aprobado.

Continuo la discusión de las medidas propuestis por la comi
sión especial encargada de informar sobre .a, propuestas por el 
Gob'crno.

Art. i.° Ei Gobierno, los generales en eefe y coman
dante» generales de distrito deo;arado e-n e»tido de .ucrra, en 
los insinoi t/rminos que se expresan en el artícuiu anterior, 
pueden doponer que sea deten.da toda persona de qu.cn teman 
fundados motivos para considerarla perjUelic.al a la causa de ia 
libertad ó al Orden publico. Y pueden asimismo traslada:la eu- 
bernativamentc, y lijar su residencia cu otro punto de la penínsu
la ¿ islas adyacentes donde no pueda hacer da: o: con la c.rams- 
luncia precisa de dar parte Ampie que usaren de esta fAu tad á 
Jas Curtes , y durando esta» solamente mientras la» actuales ses.o- 
nes del Congreso.

El Sr. Isturiz fue de opinión de que podía aprobarse el ar
ticulo suprimiéndose la segunda parte de el.

El Sr. /Arguelles apoyo c¡ articulo, demostrando que el Go
bierno se vena muy apurado en Lis circunstancias actuales si no pu
diera valerse mas que de los medios legajes coima p.nonas qu; al 
paso que se ocupan incesantemente en comprometer la tranquili
dad pública, están fuera de la acción inmediata del Gobierno por 
no tener con el punto ninuuno de contacto. Xln. uno mas zeJoso 
que yo , dijo, de nuestra Constitución, siquiera por haber tenido 
en su discus.on y aprobación mucha o poca parte: mas sin em
bargo, ligo que cuantos argumentos se han hacho y puedan ha
cerse en contra de este articulo, no probarán otra cosa sino qu* 
en tiemposord.nar.o: seria utu monstruosidad el aprobarlo. En se
guida habló de’ ¡a repu. nancia que había costado a ¡a comisión el 
proponerlo , disculpándola ai mismo tiempo con lo duro y critico 
de las c.rcunstanclas.

El Sr. Septien habY) en contra d.l art;cu!o por conAlc-rar!# 
inútil, pues en su concepto se perdía eonseau.r el ni sino tu: por 
nied.o de !a facultad i :d que conc.de la Consfituc.on al Rey.

El Sr. secretario de ia Guerra rnumfestu la n.c.-s dad de que 
se aprobara e! ait culo, contestando ios argumentos cor .o» cua
les se trataba de persuad r su .rutúid.d.

El ir. Valúes gD. D.onis.o) i:;zo alguna, observac’ones en 
apoyo del art culo.

El Sr. O,cío: Habiendo manifestado la com Vori que todas';.;» 
impugnaciones que- se h.c.cten contra este articulo ¡a, lub a va pre
visto, v que recor.oc.a ia itijust.cia, si se omero, vue er.crroba, 
ser a ahu.-ar de esta confvvon «1 hacer anmmrrtos contra el 
culo s i: cif.b irgo , no puedo menos Je man ti.star que :a Cornt.* 
tucion se ehsci.ta, } promuie o en U.idiz en circu’st.mc a» muv se
mejante, á ¡as en que nos ha.,amo» en el día. v por cc-r.s ■u.eirta 
se prev crott torios ios c.bos que pudiesen cuuivr v que* t\ .riesen 
remed os ext-.ao; dmar.o»; y asi ¡:o me quedi < tío me,: o cu - su
plicar el e.ue se rep ti la lectura ele la s.cunda p..-,ta de la día d •-
CTU.» tjicultad que |J. Te» C v»:l vil A S. M. • y *..i dv ÍO'.it* U-
lo* :u.: y :44 de i.1 hegiij. ro.'i \c' r-'; d<' con rr-
bu ,F C' ; n mi velo a \ ir v - a: C «a: lo vjUvj SO .!s.lEle.

Id >r. Gaamo : v i\ n 1 .r.tur i - vo:: 0! G?
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que consideran suficientes para remediar los males que se experi
mentan en el día-, pero la cuestión principal, y en la cual iunda 
la comisión sus medidas, es que son tales las circunstancias que 
impelen y autorizan para adoptar medidas de esta especie; y asi 
•s necesario dar al Gobierno esta acción , arbitraria si se quiere, 
yero indispensable. En este momento debíamos examinar lo pri
mero si hay un medio de conservar ilesa la libertad de la Nación 
sin echar mano de estas medidas : no habrá ningún Sr. diputado 
que di ya por tal medio se puede conseguir este objeto, y por con
siguiente debemos consultar la experiencia, y adoptar otros me
dios de salvar la patria.

Pasemos ahora á examinar lo que en circunstancias semejan
tes han hecho otras naciones; y pregunto ¿la Inglaterra en tiem
pos menos críticos y apurados no se decidió á suspender no sola
mente el habens corpas, sino otras formaliiiades con que asegu
ra la Constitución de aquel país Ja libertad individual! ¿La ley 
marcial no se ha publicado en los distritos de Inglaterra en tiem
pos de invasión! La república de los Estados-Unidos de América, 
modelo de las instituciones liberales, cuando vió invadido su ter
ritorio i no publicó la ley marcial! La Francia misma á fines del 
siglo pasado, y á pesar del carácter de su Constitución y de su 
Gobierno, ¿no se vió precisada por las circunstancias á consti
tuirse en un Gobierno absoluto, arbitrario, y hasta tiránico y ter
rorista! Sí, señores , se constituyó allí una verdadera dictadura, 
y he aquí que todos los Estados que se han visto en igual crisis 
que nosotros han tenido que revestir á los poderes de una autori
dad casi ilimitada. Mas diré: no tenemos que recurrir á otras 
naciones, pues que en España tenemos muchos ejemplos de la 
necesidad ó precisión de adoptar estas medidas. ¡En Barcelona en 
1821 no se vieron por las pretensiones del pueblo mismo lanza
das de aquella dudad por la autoridad militar personas de quie
nes se temía que tramaban contra el sistema! las Cortes 110 se 
vieron obligadas á aprobar con su silencio aquella medida, 
•citando un velo sobre todo? Y esto ¡ qué manifiesta, pues, si no 
que en crisis semejantes es preciso valerse de tales medidas!

He abogado, señores, por una doctrina fatal y terrible, y de 
donde dimanan todas las tiranías y el despotismo mismo. Nos 
exponemos á perderlo todo si por desgracia se llegase á abusar de 
estas facultades; pero tampoco tenemos otro medio de salvarlo 
todo. No abogo por el Gohierno, pero no puedo dejar de conocer 
que su posición es sumamente triste en las actuales circunstancias; 
y creo que el Gobierno de S. M. usará cotí tino de estas fa
cultades.

Por otra parte examinemos si. en la Constitución se encuen
tran todos los elementos para remediar los males de las circuns
tancias presentes. Yo creo que todos los Srcs. diputados conven
drán en que no son suficientes sus disposiciones para remediarlos. 
Las comunicaciones con las autoridades subalternas son dificulto— 
«as en el día, y sin ellas se puede decir que no hay gobierno: 
¿qué remedio pues para este mal? considerar á la España como 
un campo de batalla. ¿Por qué en una plaza sitiada pueden sus
penderse las formalidades prescritas por la Constitución, y no 
hemos de querer considerar á la España toda como una plaza si
tiada? Nos hallamos pues en el caso de un defensor de una plaza 
que adopta todas las medidas que cree conducentes á mantener el 
orden interior, y proveer á su defensa.

Yo veo pues Señores el estado en que se halla la patria: 
veo que las circunstancias en que se encuentra son muy semejan
tes a aquellas en que se encontró la Francia á fines del siglo pa
sado , y en que se han encontrado otras naciones ; y veo final
mente que solo con medidas vigorosas y extraordinarias se podrá 
salvar la nave del Estado. ¡Por qué pues dudamos en concederlas 
al Gobierno! ¿Hay acaso alguno de nosotros que crea que por 
esta autorización se va á perder la libertad en España, y que 
ellas servirán de escalón al despotismo para entronizarse! Lejos 
de nosotros semejante idea; el cuerpo legislativo existe, y él se
rá la mejor garantía de la conservación de la libertad. Por todas 
estas razones apoyo el artículo.

Se declaró el punto suficientemente discutido, y habiéndose 
preguntado á petición de algunos Sres. diputados si seria nomi
nal la votación, se acordó que no por 49 votos contra 45.

Se votó por partes el articulo, y quedó aprobado en su 
totalidad.

Art. 3.0 El Gobierno, Jos generales en gefe, los goberna
dores de plazas sitiadas ó declaradas en estado de sitio, y los ge- 
fes políticos de Jas provincias cuando no tengan cxpcd'ta la 
pronta comunicación con el Gobierno, pueden durante la guerra 
suspender á los alcaldes constitucionales y á los individuos*de las 
diputaciones provinciales,, juntas auxiliares de defensa y ayunta
mientos que do cumplan con sus deberes, y reemplazarlo» con

otros que lo hayan sido después del restablecimiento de ¡a 
Constitución; dando cuenta en seguida á S. M. para su aproba
ción, y para que lo ponga en noticia de las Cortes.

El Sr. Pedral vez: En iugar de hacer objeciones contra este 
artículo me contentaré con presentar dos dudas que deseo satisfa
ga la comisión.

Se da por este artículo facultad al Gobierno, á los generales 
en gefe &c. para suspender aciertos individuos, como á los al
caldes const.tucionalcs, individuos de las diputaciones provincia
les &c,, y se ordena al mismo tiempo que puedan ser reempla
zadas con otros individuos. Mi duda pues consiste en que el ar
tículo dice que sean reemplazados por los que hayan ejercido aque
llas funciones después del restablecimiento de la Constitución, y 
como desde aquella época hasta ahora solo han trascurrido dos 
años y medio, y los alcaides no pueden ser reelegidos sino pasa
dos dos años, claro es que no puede echarse mano de estos indi
viduos para reemplazar ñ los suspensos.

Lo mismo sucede con respecto á las diputaciones provincia
les. La segunda duda es que se dice tambicn en el artículo que 
los generales en gefe, gefes políticos Ócc. den cuenta al Gobierno 
de los casos en que hayan puesto en práctica esta medida ; pero 
no estando prontas y expeditas las comunicaciones del Gobierno 
con sus subalternos, ¿cómo han de darle parte de la aplicación de 
estas medidas! Pido pues que la comisión me aciare estas dudas.

El Sr. secretario de la Gobernación de la Península cont stó 
que en el año 20 se eligieron los individuos que debian compo
ner Jos ayuntamientos y diputaciones provine ales, y sucesiva
mente se han ¡do renovando, de manera que el Gobierno podrá 
escoger aquellos individuos que mas hayan correspondido á la 
confianza pública: en cuanto a la segunda duda dijo que la apro
bación de que se trataba era posterior á la ejecución de la medi
da, por cuya razón ios argumentos deí Sr. preopinante no teman 
la fuerza qtic á S. S. 1c había parecido.

El Sr. Arguelles dijo que había una ley que dice que cuando 
■á los individuos de los ayuntamientos se les exija la responsabili
dad se compílete su número con concejales elegidos desde el año 
de'1820, y que- aquí no se trataba de elecciones, sino de una sus
pensión temporal, pue-s las elecciones se harán en tiempo oportuno.

El Sr. Ayilon expuso que convenia en que los gobernadores 
de plazas sitiadas tuviesen la ticuitad de suspender á los individuos 
de las diputaciones provinciales y ayuntamientos del ejercicio de 
sus funciones, pero no en que estos mismos gobernadores de pla
zas , cuya autoridad se limita al recinto de las mismas plazas, pu
diesen elegir sugetos que los supliesen : tampoco podia convenir 
en que los gefes políticos tuviesen esta facultad , porque podía ha
ber algún caso en que un gefe suspendiese á los individuos de 
una diputación por resentimientos particulares ó por 110 haber 
adherido á una propuesta ú opinión suya, porque los gefes políticos 
están sujetos á pasiones asi como los demas hombres. Es muy fácil, 
dijo, que un diputado provincial difiera en una votación del modo 
de pensar del gefe político, y que este consierve contra él un re
sentimiento que le haga tomarla providenc a de que se trata: por 
lo mismo no puedo aprobar esta medida á menos que se exija la 
aprobación del general en gefe del distrito. Con respecto á los in
dividuos de las diputaciones, que opina la comisión pueden ser 
reemplazados del mismo modo que los de los ayuntamientos, tal 
vez convendrá decir que podrán ser reemplazados con los suplen
tes ó con otros que lo hayan sido desde d restablecimiento del 
sistema.

El Sr. secretario de Gracia y Justicia contestó que la urgen
cia que habría en algunos casos de separar los individuos de un 
ayuntamiento ó diputación provincial, 110 permitirla el previo 
conocimiento del general en gefe del distrito : que una vez sus
pensos dichos individuos era indispensable fuesen luego reempla
zados , y en esto estaba el gobernador principalmente interesado; 
y que era muy cierto que los gefes políticos podían abusar de esta 
medida asi como de cualquiera otra , pero que no debia atender
se tanto á esto como á la necesidad de esta autorización.

El Sr. Ojero manifestó que era mas conforme at espíritu c!e 
la Constiruclon el que los diputados provinciales suplentes ocu
pasen el lugar de los propietarios que hubieren sido separados por 
lo establecido en este artículo: dijo en seguida que no podia me
nos de impugnar este artículo, porque contenia una inculpación a 
Jas autoridades populares, y que no obstante de .que algunas de ellas 
habían faltadoá sus deberes, eran sumamente recomendables por su 
dcsinrercs; y que quisiera también que las diputaciones provincia
les y ayuntamientos pudiesen suspender al comandante de arma» 
ó gefe militar que no cumpliese con su obligación, ofieeiev* 
sospecha, ó no cooperase al bien de la patria.

El Sr. licuaría dijo cju* el Sr. preupuukU habría cre.d» que



se hacían inculpaciones á las autoridades locales, pero que ninguna 
inculpación hacia la comisión, y que esta no se habia atrevido á 
dar al Gobierno otras facultades que lasque él mismo habia pedi
do, ademas ele que en el aitículo sigtiiente se daba mayor latitud ;t 
esta facultad. En seguida dijo el orador que la comisión convenía 
en que se dijese después de reemplazarlos, » ó con los suplentes ó 
can otros que lo hayan sido después del restablecimiento de la 
Constaucion.’’

Habiéndose declarado el artículo suficientemente discutido que
dó aprobado con !a variación adoptada por el Sr. Becerra en 
Hombre de la comisión.

Habiendo anunciado el Sr. presidente que se suspendía esta 
dl'cu, on , pidió el Sr. Canga que se continuase esta noche en se
sión extraordinaria; y habiendo contestado el Sr. presidente las 
dificultades que se presentaban para haber sesión esta noche, se 
prorojn ht actual por una hora mas para continuar Ja discusión 
pendiente.

An. .:.° En los distritos en que no esté expedita dicha co
municación con el Gobierno, pueden los generales en gefe res
pectivos suspender y reemplazar provisionalmente á los gefes po- 
lít cos, intendentes y demas empleados que no cumplan con sus 
obligaciones-, y pueden asimismo reunir el mando político y mi
litar de sus provincias como mas convenga á la causa pública, 
"Y cuando no sea posible ó conveniente que se reúnan los indivi
duos da las actuales diputaciones provinciales, pueden formar las 
jiinti, que deben nombrarse en virtud del decreto de 27 del cor— 
r ente Jumo , las que aunque no se compongan de individuo al
guno de elccc'on popular usarán délas facultades concedidas á las 
¡untas auxiliaros de defensa nacional en el decreto de las Cortes 
de 1 e. de Marzo último , con autoridad propia , sin perjuicio de 
las que puedan delegar los mismos generales para otros objetos. 
Apiobldo.

Art. ¡t.” Los generales en gefe en sus respectivos distritos, y 
los gobernadores de punto s’tiado ó declarado en estado de sitio, 
pueden por sí ó por medio de las diputaciones provinciales /ayun
tamientos y juntas auxiliares de defensa , ejecutar ó hacer ejecutar 
requisiciones de caballos, armas ó cualquiera otros efectos que 
conven ían , sin excepción ni limitación alguna; exigir víveres y 
prestamos forzosos o repartimientos en dinero, bajo el concepto 
de que el importe de cuanto asi se exija será reconocido y abona
do como deuda de la nación.

Después de una corta discusión se aprobó el artículo, añadien
do á la palabra convengan ” para la guerra sin excepción ni limi
tación alguna de cosas ni personas, exigir ¡Src.”

Alt 6 0 Igualmente pueden los generales en gefe y goberna
dores militares llamar cuando asi lo consideren oportuno al ser
vicio de las armas á todos los españoles solteros y viudos sin hi
jos que esten sugetos al reemplazo del ejercito en los distritos res
pectivos. Aprobado.

IJtrrtto 3.0
Todos los españoles indignos de este nombre, que por noto

riedad ó por datos indudables conste que siguen abiertamente el 
partido del enemigo, serán considerados desde luego como no 
comprendidos en nuiguno de los derechos y garantías que asegu
ra la Constitución , sin perjuicio de las providencias y determina
ciones judiciales que correspondan.

El Sr. Isturiz dijo que si solo se imponía á los españoles in
dignos de este nombre que siguiesen el partido enemigo Ja pena 
de no ser comprendidos en ninguno de los derechos y garantías 
que ofrece la Constitución á los ciudadanos españoles , era una 
pena muy leve, y pidió queda comisión presentase su dictamen 
de un modo fuerte y mas terrible.

El Sr. secretario del despacho de Gracia y Justicia contes
tó que el Gobierno propuso lo que creyó que necesitaba, y no 
liab a necesidad de que las Cortes hiciesen otra declaración, por
que no considerándolos el Gobierno como españoles ni menos 
como ciudadanos, haria de ellos lo que le pareciese conveniente; 
y que aprobándose esta medida el Gobierno tomaria otras mu
chas , pues que ahora solo p«Bia que se abriese ia puerta.

El Sr. Adán preguntó si la propiedad era una de las garan
tías de que habla este provécto.

El Sr. Arguelles contestó que en su opinión la confiscación 
de bienes no quedaba autorizada, porque las Cortes dejaban 
salvo el derecho del sucesor.

Eli Sr. A dan repuso que deseaba llegase á este punto la reso
lución de las Cortes.

Después de una corta discusión quedó aprobado este proyecto 
de decreto.

J'tícrcto 4.a
Queda suspendida por alio:a U Uv da xr d» Novicrobr» d*
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1822 sobre reuniones para discutir materias políticas, v se obser
vará en su iuaar lo dispuesto en el artículo 320 del codito penal. 
Quedó aprobado.

Se mancaron pasar á la comvArt varias adiciones a estos de
cretos , y se mandaron ir.sciur en el azi' .. - ve ¿es pus titulares de 
losSres. López Cuebas ,Castejcn y laño al artículo 2.°del z.° 
decreto: del Sr. Quiñones, contrario áhaberse admitidoá discusión 
el misino proyecto; y del Sr. Reyilo, contrario á lo resuelto so
bre la 2.a parte del artículo 2.0, y al 3.0 del decreto 2.0

A petición de varios señores diputados se vetó el dictamen de 
la comisión sobre la primera medida propuesta por el Gob.erno, 
relativa á la suspensión de la ley orgánica del ejército, sobre lo 
cual opinaba la comisión debía dar su dictamen Ja de Guerra. 
Aprobado.

Tusóse á votación el dictamen de la misma para que la terce
ra medida pasase á la comisión de Legislación; y habiendo ex
puesto el Sr. Soria que esta habia presentado u& proyecto acerca 
del extremo que abrazaba dicha medida, la comisión retiro su 
dictamen.

La comisión de Legislación presentó un proyecto de decreto 
acerca de la proposición del Sr. Tejeiro, para que se declarase 
haber llegado el caso de que trata el artículo 308 de la Constitu
ción: y se inando imprimir junto con el voto particular del 
Sr. Castejon , individuo de la misma.

Se mandó pasar á la comisión de Gobierno interior una expo
sición de D. Juan Antonio Iniesta y otros empleados en la se
cretaría de las Cortes, individuos todos de la M. N. V. de Ma
drid , exponiendo tenían orden para pasar á incorporarse á sus 
filas. Los Sres, secretarios á quienes se habia dirigido dicha ex
posición manifestaban que la falta de estos sugetos en ocasión 
de estar las Cortes reunidas podia causar grandes perjuicios, y 
pedían que ias Cortes dictasen U oportuna resolución.

El ir. presidente señaló los asuntos que se discutirían en la 
sesión de mañana, y levantó la de este día á las cuatro y media.

Habiendo notado no hallarse mi nombre entre los de los Sres. 
que desaprobaron el proyecto de libertad de imprenta , y salvaron 
su voto en el acta, espero se enmiende este olvido, y se ha¿a 
constar en el número inmediato. = Manuel Bcltran de Lis.

Hemos recibido correspondencia y periódicos de Eóndtes 
que alcanzan hasta el 11 de Junio inclusive , y de París hasta 
el 5. Vemos confirmada la noticia que publicamos en la gaceta 
del 27 último; á saber, que el ayuntamiento de Londres había 
dado una suma de 1000 libras esterlinas para auxiliar ¿ los espa
ñoles. Es digno de observarse lo que sobre este particular dice 
una carta de Londres de persona muy fidedigna con fecha de 10 
de Junio. «La ciudad de Londres, dice, dio en el dia de ayer á 
toda la Gran-Brctana el ejemplo de una positiva predilección por 
la causa constitucional de España. La decisión de este primer 
cuerpo municipal puede considerarse como la expresión compen
diada dei espíritu público de Inglaterra. De ny vocales procura
dores de los barrios de Londres, los 74 votaron por la suscrip
ción de 100,000 rs. para auxiliar á los españoles, y casi los 45 
que se opusieron no alegaron en contra mas que motivos de eco
nomía. El efecto moral de este rasgo amistoso debe ser infinita
mente mas ventajoso para los españoles que su valor material, 
puesldará un prodigioso estímulo á los sentimientos que predomi
nan ya en Inglaterra, y las ciudades y villas imitarán la generosa 
conducta de la metrópoli.

Bajo tan faustos auspicios se aproxima el dia de ia suscrip
ción general (que será el 13), y es tal ya Ja mejora de la Opi
nión y tal el entusiasmo, que muchas señoras de Londres tratan 
de dar una magnifica función, cuyo producto se consagrara al 
mismo objeto de auxiliar á los españoles contra Ja execrable in
vasión de la facción francesa. Esta opinión casi universal a favot 
de la España es una buena prueba de la popularidad que va ga
nando la justa causa de la España, y la conducta de las señoras
de Londres producirá los mejores efectos en ¡as provincias-----L«
facción ultra, que preve los efectos que esto puede producir, no 
pudiendo por ahora evitarlos, procura debilitarlos por medio de 
los periódicos vendidos á la Sta. .Alianza; y entre ellos el New 
Times publica dudas sobre la buena ó mala inversión que se da
rá en España á estos fondos, pero ya le ha contestado el Ti
mes &c. &c.

Un periodista publica extensamente la sesión que el avunt3- 
tamiento de Londres celebró el dia 10. En el mismo leemos 
con admiración un tratado secreto ajustado en Velona en 11 d» 
Noviemlnc de id:; por lo» abado» del No ti.



El artículo i.° se reduce ,¡ quesiendo incompatible el sistema 
representativo con los principios monárquicos, se opondrán los 
aliados á que subsista en donde se liJiie establecido , y a que se es
tablecen en donde no lo esté.

El i." trata de hacer que la libertad de imprenta no subsista 
en parte alguna.

El q." se reduce á auxiLiar en un todo al clero en favor de 
la autoridad de Jos príncipes para sujetar á las naciones.

El 4.0 habla de que teniendo este tratado referencia á la si
túan on de España v Portugal, los dos emperadores auxiliarán á la 
fruncía con 20 millones de francos al año para que se consigan 
sus intentos.

Este tratado tan digno de ser conocido lo publicaremos íntegro 
en otro número.

En una carta de París del 7 , recibida en Londres, se decía 
que Air. A'IonUnotency volvia al ministerio de Negocios extrañ
aros, Chateaubriand ai del Interior,}' Corbiere al de Guarda
sellos.

El Mtmtíor del 3 de Junio publica la exposición presentada 
al duque de Angulema por la grandeza de España , y está escrita 
en es i o según el viento que corre , y íirmada por el conde de 
Villar ezo; conde de la Puebla del Maestre; duque de Castro- 
terreño; conde de Cerbe!Ion ; marques de Villafranca; conde de 
MontijO ; marques de S. Alartn; marques de Albaida; conde 
de Puñonrostro; duque de Liria y de Berwiek; marques de 
Fuente el Sol vizconde de Gand; marques de Arlzu; duque de 
SeJavi; duque de Villahermosa; marques de Cerradlo; duque de 
S. femando; duque de Medinaceli; duque de Montemar ; conde 
de Miranda; marques de Aíondejar; marques de Miradores; 
condesa de Alora; condesa de Cifuentes; condesa duquesa de Be- 
mvente ; duquesa de Alontellano; condesa de la Alcudia; conde 
de Salvatierra; marques de Alos; conde de Colomera ; duque de 
Tama mes ,y marques de Valparaíso.
__Se sabe de Tarifa con fecha del 27 de junio que el 26 habia
salido de Algccíras el general Zapas con toda la tropa de infan
tería y cabal icria, igualmente que con la artillería. Parece que 
iba con dirección á Málaga.

ARTICULO DE OFICIO.
Los presidiarios que componían las brigadas de Cadenas, re

sidentes en la ciudadela del Hacho de la plaza de Ceuta, habién
dose de$asidp cautelosamente de sus prisiones sorprendieron en la 
tarde d.eL 1 3 de Junio á la guardia que los custodiaba, y aprove
chándose de las armas aumentaron su número con otros malva
dos de los sueltos. La tropa que guarnecía la ciudadela, á pesar 
de haber hecho la mas vigorosa y obstinada resistencia , fus ren
dida por los rebeldes después de haber consumido en la defensa 
todas sus municiones. Asotndian los facinerosos á mas de 700, 
parte de los cuales se habia ya apoderado del almacén de pólvora 
del Hacho , mientras una fuerte columna de otros salía por la 
puerta de Málaga con dirección á los fuertes de Sta. Catalina y 
Desnarigado. Los dignos oficiales que mandaban en dichos puntos 
Volvieron la artillería contra los amotinados , y los hicieron re
troceder bien escarmentados.

Las acertadas y enérgicas providencias de las autoridades civi
les y militares , el zelo y actividad del Ayuntamiento constitu
cional , el valor y decisión de la tropa y vecindario, y el ardien
te patriotismo de todos dejaron burladas las esperanzas crimínales 
de los malvados, é impidieron los efectos de una rebelión que 
pudo haber tenido las consecuencias mas horrorosas, y se dirigía 
á apoderarse dé la plaza jk‘ Ceuta; y á saquear las casas de los ha
bitantes.

El 16 por la mañana los amotinados se rindieron á discre
ción, y se restableció la tranquilidad púbhca. En la refriega mu
rieron unos 50 de ellos , sin que por nuestra parte haya ocurrido 
Ja menor desgracia. Se está formando militarmente causa á los 
demas cr i mírlales, que muy pronto sufrirán el rigor de la ley.

S M. ha sabido con la mayor satisfacción ia bizarra con
ducta y decidido zelo del vecindario y de la guarnición ordi
naria y extraordinaria de la plaza de Ceuta, y ha mandado 
-que á su Real nombre se den las gracias con la mayor solem
nidad á uno y á otra; que se le avise el resultado del pro
ceso , y se publique en la gaceta esta resolución.

Los comandante», oficíales y demas ciudadanos que compo- 
Jien los dos batallones de AI. N. L. de San hernando han dirigi
do á S. M. por el ministerio'dc la Gobernación la siguiente so
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licitud: = Excmo. Sr. secretario de Estado y del Despacho c¡e la 
Gobernación de la Península. Los comandantes , oficiales y demás 
c.udadanos que componen ios dos batallones de Al. N. L. dé S. Fer
nando áV E. exponen-. Que desde que hubo noticia de la aproxi
mación de las tropas francesas á la ciudad de Sevilla tomaron á su 
cargo la conservación de este interesante baluarte , y unidos á ia 
certísima fuerza disponible que tenia el batallón de ¡a Reina cu
brieron constantemente los principales puntos que le defendían de 
una tentativa hasta la entrada del Gobierno, y formación del ejér
cito de esta Isla. En la organización de este fueron destinados á su 
segunda brigada, en la que han alternado en todo servicio con los 
cuerpos que la componen hasta el dia 23 del corriente, en que á 
petición del ayuntamiento han sido separados de la alternat va, 
y destinados exclusivamente al servicio interior de la plaza. Esta 
disposición seria en circunstancias ordinarias muy conforme al 
instituto de lo» cuerpos en que sirven, pero en las actuales no 
pueden dejar de r.. imsr contra ella, pues su conser.t.miento les 
baña desmerecer del concepto á que siempre lian aspirado. Los 
milicianos nacionales de San Fernando, que jamas han mirado 
con indiferencia la suerte de su amada patr.a, menos po.iriin mi
rarla cuando mas necesita su auxilio, y cuando tien. u á la vista 
el heroico ejemplo de sus beneméritos compañeros de Aladr.d, 
Sevilla y otros pueblos, que abandonando sus hogares, famu.as y 
comodidades, han corrido presurosos á defenderla. I-es sena in
decoroso contentarse con un servicio pasivo dentro de la pobla
ción cuando sus dignos compañeros le hacen tn la línea ai frente 
del enemigo, y salen á buscarle en sus acantonamientos; y no lo 
seria menos encargarse otros de la defensa de sus prop’os meros, sin 
tomar en ella parte alguna. Los exponentes, Sr. Fxcnio., creen 
que ni llenan el hueco de sus deberes, ni ponen á cubierto su 
honor mientras se limíten á un servicio pjsivo, y no alternen en 
un todo en e'l que se cubra por este ejército, formando una 
parte integrante da él. Quieren parir con sus conciudadanos ¡as 
fatigas, los riesgos y las glorias, y V. E. no puede menos de ac
ceder á tan justa pretensión: á cuyo logro, á V. 1*. encarecida
mente suplican se digne comunicar sus órdenes para que los ba
tallones de M. N. de esta ciudad queden agregados á este eje reto 
y á las de su general en gefe , para que sean empleados como ¡os 
demás cuerpos que 1c componen, quedando ai cuidado de todos 
el servicio interior que exija tropa armada, y al del ayuntamien
to el de policía, que puede desempeñarse por vecinos honrados 
sin necesidad de ocupar á los que pueden ser mas útiles en otros 
destinos. Asi lo esperan merecer de ia justificación de V. E. San 
Fernando 26 de Junio de íSzg.rxExcino. Sr.-zcjoseí Balumon- 
de , comandante del primero. —Joseí Tetan, comandante del sc- 
gundo.ee:Salvador Rapollo , capitán del primeio.eeejosef Gómez, 
capitán del segundo, reejoscf Alarasi, teniente del pr¡mero, ere jo- 
sef López , teniente. d.el. segundo.=Angel Supone, subteniente, eee 
Francisco de Paula Rengifo, subteniente del pr¡mero.z= Pern in
do Silverio Rodríguez , sargento del segundo.=Andres Franqtr, 
segundo del primero. = Pedro Martin, cabo del primero. == 
LuisPerez, cabo del segundo.crClaudip Marzal, voluntario del 
primero. = Ramón Casares, voluntario del segundo. = Enterado 
S. M. ha mandado se remita a Guerra con recomendación , para 
que recaiga la resolución que corresponda, mediante que declara
da ya la Isla Gaditana en estado de sitio ,,toda la milicia local 
de la misma se halla á las órdenes de la autoridad militar res
pectiva, y que se conteste á dichos comandantes, oficiales y cu— 
dadanos, que S¡.M, ha.visto con la mayor satisfacción su gene
roso ofrecimiento , y que cu nombre de la patria les da ¡as gra
cias p,or él,,.lo cual se publique en la gaceta, y en los demas pe
riódicos para que sea notorio este rasgo de patriotismo.

- - , y y nota.
Desde el de este se imprime, la gaceta Española en la im

prenta nacional en el mismo papel,y con ios mismos caracteres que 
se imprimió tn Sevilla, Lps,sugetos que gusten suscribir»© á ella, 
ó comprarla suelta, podrán acudir al despacho déla imprenta 
nacional en d Cpnsulado viejo junj® al.Corrpo n.° 515- Eos pre
cios de la suscripción son: en las ...provincias 400 reales por año, 
200 .por seis meses, _y, j.00 por tjres‘;,;y aqui en Cádiz por aro 
344 /por se:., meces 172 , por tres 8<5 , y .por mes á 28 , lleva
rla la gaceta á las casas. . ... _

En la gaceta de ayer ,columna 6.a, línea última , donde dice 
.puede atajar , léase se puede atajar. En ia misma columna 7.a, li
nca 4.a, donde dice tirarías, léase tiranía».

EN LA IMPRENTA NACIONAL.r


